RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003209, Ent. N° 2409/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el  Ministerio de Economía y Finanzas, Dirección General de Casinos, relacionadas con la Licitación Pública 14/2012, convocada para “Contratación del Servicio de Vigilancia, Sereno y portería para Salas y Casinos dependientes de la Dirección General de Casinos”, adjudicada a la firma Varela Fernández, María Teresa, Varela Andrés, Juan Manuel y otro (SEGOR) por la suma de $  $21:324.038 impuesto incluidos y su posible ampliación por hasta un 30% del personal;

RESULTANDO: 1)  que este  Tribunal, con fecha 23 de enero de 2013,  previo cumplimiento de la vista  del Artículo 67 del TOCAF y dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometió la intervención del gasto derivado de la Licitación a favor de SEGOR por $ 21:324.038 impuestos incluidos y su posible ampliación por hasta un 30% del personal, a  la Contadora Delegada en el MEF;

2) que por Resolución Nº 8421 del Ministerio de Economía Finanzas de fecha 4 de abril de 2013, se adjudicó el servicio licitado por un importe mensual de $1:777.003,20, por el plazo de un año, total $21:324.038,40 impuestos incluidos;
3) que a  fs. 783 luce la intervención preventiva realizada por la Contadora Delegada con fecha 30/04/14, por la suma de $14:216.026.;
4) que por  Resolución Nº 10.245 de fecha 08/10/14, el Ministro de Economía y Finanzas, en ejercicio de atribuciones delegadas, resolvió complementar  lo dispuesto en Resolución de fecha 04/04/13, extendiendo el monto total anual hasta en un 30% adicional, conforme a lo previsto en el Numeral 2.2. del Pliego del llamado. Luce al pie de la misma la intervención preventiva de la Contadora Delegada con fecha 28/10/13, conforme con la Resolución de este Tribunal de fecha 23/01/13;

5) que por Expediente 2013-17-1-0000058, Entrada 1964 de fecha 31/03/14, se tramitó la ampliación del llamado en hasta un 70% de lo adjudicado, ascendiendo a la suma de $ 14:926.826,88, impuestos incluidos, más ajustes paramétricos, al amparo del Artículo 74 del TOCAF y, este  Tribunal, en Sesión de fecha 23 de abril de 2014, acordó que, dictada la Resolución por el Ordenador competente, se tendrá por intervenido el gasto;
6) que en esta oportunidad, se remite nota de la Dirección General de Casinos de fecha 24 de enero de 2014, por la que se resuelve hacer uso de la primer prórroga establecida oportunamente, la que operará a partir del 01/06/2014 hasta el 31/05/2015 inclusive;

CONSIDERANDO: que la prórroga de la contratación que se tramita se encuentra prevista en el Pliego del llamado;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto original más ajustes paramétricos correspondientes a la prórroga de la contratación por el  período 01/06/14 al 31/05/15, así como la eventual prórroga, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento del Artículo 3 de la Ley 18.244;
2) Cométese asimismo, a la Contadora Auditora la verificación del cumplimiento de lo establecido por el Artículo 7 de la Ley  N° 18.244 del 27 de diciembre de 2007 (deudores alimentarios) y que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza 27 de fecha 22.05.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Ordenanza del Tribunal de Cuentas de 16.06.2010);
3) Comunicar a la Contadora Auditora en el MEF;
4) Devolver las actuaciones.
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